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Ref. 110014003082-2024-01451-00  

 
Conforme lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado resuelve:   
 

Previo a decretar la inscripción de la demanda en el establecimiento 
de comercio de propiedad de la demandada, la parte demandante deberá 
adecuar dicha solicitud comoquiera que dicha medida cautelar, no resulta 
procedente de cara al proceso ejecutivo de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 (2)  
 

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 
JUEZ 

MG 
 
 

 
 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1 

 
Bogotá D.C., el día 10 de octubre de 2024  

 

Por anotación en estado Nº 158 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá- Acuerdo 

PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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